
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza, el presente 

proceso  EJECUTIVO terminado por pago  y que fuera  adelantado en contra 

del señor  CARLOS MARIO ZULUAGA BLANCOO, informándole que 

MIGRACION COLOMBIA, respondió de manera positiva al levantamiento 

de la medida restrictiva              ordenada. 26 de enero de 2024. 

  
 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

Secretario. 
 

 

 

 

 

  Manizales, veintiséis (26) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

Radicado N° 2022-00394 

Sustanciación N° 38 

 
Visto el informe secretarial anterior se ordenará poner en conocimiento y 

agregar al expediente, las resultas del oficio que le fuera comunicado a 

MIGRACION COLOMBIA, como consecuencia del auto que ordenó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 
CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
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